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BOLETIN Nº 25.390 – 28/11/2008

DECRETO Nº 2536
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente Nº 310-28.08.7291/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y  Considerando: 
Que, por las citadas actuaciones, el citado organismo, eleva la Resolución Nº 1701 de fecha 28 de Agosto de 2008, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo; 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesaria la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto Nº 612/02, por lo que evaluados los antecedentes de autos, se estima oportuno disponer de conformidad; 

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.- Homologase en todos sus términos la Resolución Nº 1701 de fecha 28 de Agosto de 2008, dictada por el Ministerio de Salud Pública: el que como Anexo forma parte integrante del presente Decreto.- 
Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 2538
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Aceptase la Donación efectuada por el Dr. Aníbal Alegre Director General de Promoción y

Protección y Protección de la Salud del Ministerio de Salud Pública, a la Subdirección de Bromatología dependiente de la Dirección de Saneamiento Ambiental del citado organismo, consistente en una (1) impresora, Marca HP, Modelo CB410A, número de serie BRBS85FG0M, conforme al Acta de Entrega de Bienes de fs. 2, para ser incorporados al Patrimonio  Provincial.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 2539
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Suprímase en la Jurisdicción 04 Ministerio de Salud Pública Unidad de Organización 03 el siguiente cargo: 10-Personal Permanente 180- Personal Profesional Asistencial 018 1 Total 1

Art. 2°.- Transfiérase a la Jurisdicción 10 Poder Legislativo, Programa 11 Unidad de Organización 01 Honorable Cámara de Senadores Categoría 40 Administrativo, Técnico y General, el siguiente cargo junto con la agente que lo ocupa Sra. Patricia Rebeca Rivadero, M.I. N° 14.237.661, para prestar servicios en la referida Cámara, debiendo cesar en su actual situación de revista presupuestaria, encuadrando el presente caso en lo establecido en el artículo 36° y siguientes de la Ley N° 4067, y su Decreto Reglamentario. 
10-Personal Permanente 40-Administrativo, Técnico y General Clase 001 1 Total: 1

Art. 3°.- Por el Ministerio de Hacienda y Finanzas se arbitrará los mecanismos necesarios para el movimiento presupuestario correspondiente, correspondiendo la designación de la Sra. Patricia Rebeca Rivadero, M.I. N° 14.237.661, en categoría 40, clase 001 de Planta Permanente, en la Cámara de Senadores, al Sr. Presidente del Honorable Senado según facultades legales contempladas en el artículo 60° inciso 12° del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2543
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 880-06.10-5121/08; y Considerando: 
Que, por las citadas actuaciones, el Instituto de Obra Social de Corrientes I.O.S.COR.-, eleva la Resolución N° 004314 de fecha 30 de Octubre del 2.008, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello,  El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.- Homologase en todos sus términos la Resolución N° 004314 de fecha 30 de Octubre del 2.008, dictada por el Instituto de Obra Social de Corrientes I.O.S.COR-; el que como Anexo I forma parte integrante del presente Decreto.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2544
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Concédese a partir del 20 de Agosto del 2.008 y hasta el 20 de Febrero del 2009, licencia especial con goce de haberes, a la Dra. Celia Rissi, M.I. N° 11.497.335, Categoría 180, Clase 020 Odontóloga x 40 hs, semanales-, Planta Permanente, con prestación de servicios en el  Departamento de Odontología del Ministerio de Salud Pública Nivel Central-, por atención a un familiar enfermo, encuadrando el caso en lo estatuido en el artículo 133° de la Ley N° 4067, conforme a la documentación obrante en autos, y lo informado por la Subdirección de Reconocimientos Médicos.-

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dese al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2550
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
Visto: Las Resoluciones N° 1.082/08; y, N° 1.168/08 del registro de la Secretaría de Desarrollo Humano, y; Considerando: Que, en la Resolución N° 1082/08 del registro de la Secretaría de Desarrollo Humano, homologada por Decreto Provincial N° 2.274/08, se registró en forma errónea la numeración del Documento Nacional de Identidad correspondiente a la Agente, Dra. Adriana Gabriela Ojeda, D.N.I. N° 27.715.711; quien fue contratada para prestar servicios en dependencias de la Secretaría de Desarrollo Humano.-

Que, en consecuencia con ello, el Sr. Secretario de Desarrollo Humano, en ejercicio de sus facultades legales, dictó la Resolución N° 1.168/08, por la cuál se rectifica parcialmente la Resolución indicada en el párrafo anterior, respecto al número del Documento Nacional de Identidad de la Agente referida, por la que corresponde, en el caso, homologar la misma por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.-

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°: Homologase en todos sus términos la Resolución N° 1.168 de fecha 04 de Noviembre de 2.008, dictada por el Secretario de Desarrollo Humano, la que como Anexo forma parte del presente Decreto.- 
Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.-

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO N° 2551
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Rechazase el presente Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Javier Antonio Díaz, M.I. N° 18.350.847, contra la Resolución N° 2975/07 del Instituto de Previsión Social de Corrientes, por las razones expuestas en el Considerando del presente.- 
Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Previsión Social de la Provincia para su legal notificación a la parte interesada. Cumplido, archívese.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 2552
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 841-3377/08, y la Resolución N° 2894/08 dictada por el Instituto de Previsión Social de la Provincia, y Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administración de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área; 

Que, su homologación es facultad del P.E.; 
Por ello y atento a las facultades conferidas por el Art. 162 incs. I) y II) de la Constitución de la Provincia de Corrientes,

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Homologase en todas sus partes las Resolución N° 2894 de fecha 01 de octubre de 2.008, dictada por el Instituto de Previsión Social de la Provincia, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.-

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Previsión Social de la Provincia, a sus efectos.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 2553
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 578 de fecha 24 de junio de 2.008, dictada por el Señor Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes y Aceptase la Renuncia presentada por el Sr. Roberto Alejandro Mattern- M. I. N° 5.752.991- al cargo Categoría “6”, con función de Ayudante de Redes de la jefatura de Distribución de la Unidad Operativa Esquina, dependiente de la jefatura de la Zona Paraná (Goya), Planta Permanente, para acogerse

a los Beneficios Jubilatorios, a partir de la fecha de notificación del presente, con encuadre legal en el Art. 9° inc.a) del Convenio Colectivo de Trabajo vigente por Ley N° 14.250, aprobado por Decreto N° 1387/07 y homologado por Resolución N° 268/08 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución Provincial de Corrientes.- 
Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., notifíquese al interesado, líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos.- 
Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Marcelo Falcione

DECRETO N° 2554
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 832 de fecha 27 de octubre de 2.008, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, por la cual se acepta la renuncia presentada por el Sr. Oscar Maidana L. E. N° 5.673.861- Clase 1945- Imputación: Presupuesto- Clase: XIII- Destino: Departamento Ingeniería Vial- Casa Central, para acogerse a los Beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 40°, inc. I) y j) y 70°, inc. b), ambos de la Ley N° 4067, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución de la provincia de Corrientes.

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrese copia al Ministerio de obras y Servicios Públicos y pase a Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2556
CORRIENTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la resolución N° 275/08 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor de los Señores Salvador Orlando Cabrera DNI N° 23.910.745, clase 1974 y Florencia Ruiz Díaz, DNI N° 22.763.175, clase 1972, la escritura traslativa de dominio del solar “C” de la Manzana N° 26 de la Colonia Oficial San Antonio, Isla apipé grande, Departamento Ituzaingo, Constante de una superficie de 1.250,00 M2, dentro de los siguientes límites: Norte: calle Pública ; Sur: solar “F”; Este: solar “d” y Oeste: solar “B”, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura 51- C del Pueblo Apipé. 
Art. 2.- Establécese que los gastos de escrituración serán subsidiados por el Programa MI Pueblo,

Organismo dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Art. 3.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4.- Comuníquese, dése al R. O. y archívese. 

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun
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